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liquidación convenios de 
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1 OBJETIVO: 
 
Establecer la metodología y garantizar las condiciones mínimas para la 
planeación, trámite, elaboración, suscripción, seguimiento y liquidación de los 
convenios de colaboración que se suscriban con el Ministerio de Defensa y con las 
empresas del sector Minero, energético, Hidrocarburos y de la infraestructura del 
país. Lo anterior para optimizar la eficiencia y transparencia en el manejo de los 
apoyos recibidos.  
 
 
2. ALCANCE:  
 
Este procedimiento inicia con la solicitud para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración, entre empresas del sector Minero, energético, Hidrocarburos y de la 
infraestructura del país y el Ministerio de Defensa Nacional – Fuerzas Militares de 
Colombia – Ejercito Nacional. Abarca convenios que pacten apoyos en dinero y/o 
especie. Termina con la liquidación de dicho convenio  
 
3. CONTROL:  
 
El Comando Financiero y Presupuestal COFIP, a través de la Dirección de 
Convenios de Colaboración DICCO, implementará y difundirá los procedimientos 
que se adoptarán con el fin de ejercer un permanente control y seguimiento de las 
etapas de Estructuración, Seguimiento a la ejecución y Liquidación de los 
Convenios descritas anteriormente. Los mecanismos establecidos deberán ser 
rigurosamente aplicados por las unidades, mediante la elaboración de los informes 
periódicos ordenados según la metodología determinada. 
 
Las directrices y lineamientos impartidas por el Alto Mando para efectos del control 
y seguimiento a los Convenios de Colaboración serán objeto de revistas y 
verificaciones que efectúen las dependencias responsables. 
 
4. DEFINICIONES: 
 
Convenio de Colaboración: Un convenio de Colaboración es un acuerdo libre 
entre las partes (no es un contrato) cuya finalidad es la unión de esfuerzos para 
lograr un objetivo común que debe conllevar, en primer lugar, el cumplimiento de 
las funciones o deberes de las partes y, en segundo lugar, un beneficio para la 
colectividad.  En consecuencia, está caracterizado por los apoyos en dinero, 
especie o a través de terceros para aunar esfuerzos y alcanzar la meta común 
planteada. Estos se celebran entre una entidad pública con una persona jurídica 
particular con o sin ánimo de lucro, fueron regulados por el artículo 96 de la ley 
489 de 1998. Las entidades estatales cualquiera sea su naturaleza y orden 
administrativo pueden asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la 
celebración de convenios y bajo la observancia de los principios que se 
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encuentran señalados en el artículo 209 de la constitución política de Colombia. 
Esta asociación ira dirigida al desarrollo conjunto de actividades que tengan 
relación con la defensa y seguridad nacional y con los cometidos y funciones que 
les asigna la ley. 1 

 
Aporte: Es la tasación de la colaboración que entregan los suscriptores del 
convenio para alcanzar un fin u obtener un beneficio. Puede ser: 1 

 
Aporte en dinero: Dineros que deben ser recaudados a través de las cuentas de 
Fondo Interno de la UNIDAD EJECUTORA o DESTINATARIO a nivel central y 
ejecutados de acuerdo con los lineamientos presupuestales vigentes estos se 
entregarán en moneda legal corriente. 1 

Aporte en especie: Se refiere a bienes y servicios adquiridos directamente por la 
Empresa o a través de un tercero Ejecutor, por tal razón la UNIDAD EJECUTORA 
O DESTINATARIO deberá contabilizar el ingreso de los mismos de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por el MDN. 1 

Tratativas: Etapa preliminar de una negociación 2 

 
 

 
 
 
 
 

                                            
 
1 Ministerio  D.N, (25 de Junio de 2014). Manual de convenios de colaboracion, cooperacion y/o coordinacion 
para la defensa y/o seguridad del Ministerio de Defensa Nacional, y sus unidades ejecutoras. Resolucion No. 
5342 . Colombia 
 
2Pagina web: ESPAÑOLA, D. R. (Octubre de 2014). DICCIONNARIO REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Obtenido de 
https://dle.rae.es/tratativa 
 



Procedimiento Convenios de Colaboración 
 
 

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL 
No está autorizado su reproducción total o parcial 

 

 
5. FLUJOGRAMA DE ACTIVIDADES 
5.1 FLUJOGRAMA: ESTRUCTURACIÓN, SEGUIMIENTO Y LIQUIDACIÓN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
 

Flujograma Descripción de la Actividad Registro Actividad Responsable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
1.SOCIALIZAR A DIVISIONES 

PANORAMA GENERAL: Se socializa a 
las Divisiones el panorama integral 
presupuestal con todas las fuentes de 
recurso y su comportamiento como base 
de la planeación de las necesidades que 
van a ser satisfechas a través de un 
convenio. 
 

2. RECIBIR LA SOLICITUD DE 
CONVENIO: La empresa interesada en 
realizar el convenio, envía un comunicado 
dirigido al Comandante del Ejército, con 
copia a la DICCO, con información 
referente al tipo de actividad, 
infraestructura a proteger, duración y 
ubicación del proyecto. Adicionalmente 
adjunta un certificado de existencia y 
representación legal actualizado, salvo 
que dicha empresa solicitante haya sido 
creada por la constitución o la ley.  

 
3.¿ESTUDIO DE SEGURIDAD 

FAVORABLES? 
 

La División remite al CACIM y/o CAIMI el 
nombre de la empresa con NIT para 
verificación de antecedentes.  
 

SI: Continua con la viabilidad 
operacional 

NO: Se devuelve a la recepción de la 
solicitud a la empresa 

4.REALIZAR ANÁLISIS DE RIESGOS: La   
empresa se reúne con la Unidad 
Operativa Mayor, Menor y/o Tácticas, y 
presenta un análisis de riesgo del 
territorio, lo anterior con la finalidad de 
determinar las necesidades y planes 
operacionales a los que habrá lugar tras 
la firma del convenio. Dicha acta de 
análisis de riesgo la recibe la DICCO 
original como evidencia para el proceso 
de estructuración. 
 
 
 
 

 
 
 

ACTA DE REUNIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARTA INTENCIÓN 
CONVENIO/ 

CERTIFICACIÓN DE 
LOS APORTES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

EMISIÒN CONCEPTO 
SEGURIDAD 
EMPRESAS 

 
 

LISTA DE UNIDADES 
QUE PRESTAN 

SERVICIO 
SEGURIDAD 

 
 
 
 
 
 
 

ACTA ANÁLISIS DE 
RIESGOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JEFE 

DEPARTAMENTO 
CEDE5 

OFICIALES OTRAS 
FUENTES 

 
 
 
 
 
 
 

REPRESENTANTE 
LEGAL EMPRESA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JEFE DE ESTADO 
MAYOR DIVISIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD OPERATIVA 
MAYOR Y 

REPRESENTANTE DE 
LA EMPRESA  

 
 
 
 
 
 

1.Socializar a 
DIVISIONES panorama 

general EJC 
 

Si 
 

No 
 

INICIO 
 

3. ¿Estudio 
de seguridad 
favorables? 

 
 

 A 
 

2. Recibir la solicitud 
del convenio 

 
 

4. Realizar análisis 
de riesgos 
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5.REALIZAR VIABILIDAD 
OPERACIONAL: La Unidad remite a la 
JEMOP formato de la viabilidad 
operacional. 
 

6.REALIZAR IDENTIFICACIÓN Y 
PRIORIZACIÓN DE LA NECESIDAD: La 
necesidad se diagnostica a partir de la 
funcionalidad y sostenibilidad que 
requiere la unidad. A partir del 
conocimiento de los bienes (inventarios) y 
servicios de la unidad, se realiza un 
estudio que permita identificar lo que es 
satisfecho por funcionamiento y recursos 
propios, para definir el déficit y 
presentarlo para plantearlo en los 
convenios. Definir dentro de las 
necesidades deficitarias una priorización. 
Estos datos alimentarán el panorama 
presupuestal general del Ejército, las 
cuales estarán desagregadas junto con el 
modelo de plan de necesidades para ser 
contempladas en el panorama 
presupuestal general. 

 
7.REALIZAR REUNIÓN DE 

ESTRUCTURACIÓN: Se reúne el comité 
de Estructuración del convenio 
(representante empresa, Jefes de Estado 
Mayor, DICCO) para definir términos 
operacionales y económicos. Dicha 
información se registra en el acta de 
estructuración, la cual deberá estar 
avalada por el Segundo Comandante del 
Ejército. La Unidad Operativa Mayor y la 
empresa entregan los documentos de 
acuerdo a circular de lista de chequeo 
emitida por el Ministerio de Defensa. 
 

8. ELABORAR PLAN DE NECESIDADES: 
Las unidades estructuran el plan de 
necesidades, las cuales deben estar 
sustentadas y soportadas técnicamente 
para ser consolidadas en el Anexo 3 
Modelo Plan de Necesidades, y el cual 
será insumo del Anexo 5. Modelo Plan de 
Inversión. 
 
9.¿PLAN DE NECESIDADES 
APROBADO? 
 CEDE5 aprueba el plan de necesidades 
SI: DICCO solicita a la Unidad Operativa 
Mayor la toma de firmas de los 
responsables del plan aprobado.  
NO: Se devuelve a la Unidad Operativa 
Mayor con el fin que los responsables 
realicen las correcciones 
 
 
 
 

 
EMISIÓN CONCEPTO 

VIABILIDAD 
OPERACIONAL 

 
 

AYUDA Y/O CUADRO 
ESTADISTICO DE LA 

NECESIDAD 
PRIORIZADA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE 
ESTRUCTURACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO PLAN DE 
NECESIDADES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE 
NECESIDADES 

APROBACION CEDE5 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JEFE DE ESTADO 
MAYOR DIVISIÓN 

 
 

JEFE 
DEPARTAMENTO 

CEDE5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD OPERATIVA 
MAYOR DICCO Y 

EMPRESA 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIAL DE 
LOGÍSTICA UNIDAD 
OPERATIVA MAYOR 

 
 
 
 
 
 

UNIDAD OPERATIVA 
MAYOR 

Y CEDE5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SI 

6. Realizar 
Identificación y 

priorización de la 
necesidad 

 

NO 

 A 
 

5. Realizar 
viabilidad 

operacional  
 

8. Elaborar Plan 
de necesidades 

 
 

 B 
 

7.  Realizar 
Reunión de 

Estructuración 

9. ¿Plan de 
necesidades 
aprobado? 
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10.EMITIR PLAN DE NECESIDADES: A 
partir del análisis resultante de la 
reunión anterior, se formula y emite el 
plan de necesidades definitivo, teniendo 
en cuenta los recursos requeridos para 
fortalecer las capacidades y cumplir con 
el objeto del convenio 

 
11.ELABORAR EL ESTUDIO PREVIO: 

Con la documentación de la lista de 
chequeo se realiza el estudio previo que 
contiene: Definición de la necesidad, 
objeto, sectores de protección, etc. de 
acuerdo a formato emitido MDN  

 
12.ELABORAR BORRADOR DE LA 

MINUTA: La DICCO elabora un borrador 
de la minuta, para ser enviado a MDN de 
acuerdo a formato emitido MDN 
 

13.ENVIAR INFORMACIÓN CONVENIO 
MDN: Se envía oficio a la Dirección de 
Contratación del MDN medio magnético 
que contienen la información de la lista de 
chequeo, estudio previo y minuta borrador 
del convenio, el cual es revisado por las 
Dirección de Contratación, Dirección de 
Finanzas del MDN, las cuales deberán 
emitir los conceptos con las 
observaciones a la minuta borrador. 

 
14.REALIZAR SOLICITUD COMITÉ 

ASESOR A MDN: Una vez entregada 
esta documentación a MDN se elabora y 
entrega Oficio a la Dependencia del MDN 
solicitando agendar fecha para 
presentación de los convenios ante el 
Comité Asesor. 

 
15. ELABORAR PRESENTACIÓN 

CONVENIOS ANTE COMITÉ ASESOR: 
Ayudas de acuerdo a formato de MDN 
para ser presentadas a la Dependencia 
del MDN para su aprobación. 
 

16.¿EL COMITÉ APRUEBA EL 
CONVENIO PARA SUSCRIPCIÓN 

 
 El director de la DICCO o quien haga sus 
veces, presenta la información de los 
convenios ante el comité asesor del MDN 
(Formato ayudas de presentación) Como 
resultado de esta presentación, la 
Dependencia del MDN, elabora un acta con 
las evidencias que soportan o no su 
aprobación. 
 

SI: Se subsana observaciones realizadas en el 
comité y se envía ha visto bueno.  
NO: Se realiza de nuevo la presentación al 
comité asesor según correcciones realizadas.  

 
PLAN DE 

NECESIDADES  
 
 
 
 
 
 
 

INFORME ESTUDIO 
PREVIO 

 
 
 
 

MINUTA DEL 
CONVENIO 

 
 
 
 
 
 

OFICIO 
INFORMACION DEL 

CONVENIO 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIO SOLICITUD 
COMITÉ ASESOR 

 
 
 
 
 

AYUDAS 
POWERPOINT 

 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA CON 
OBSERVACIONES  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD OPERATIVA 
MAYOR 

 
 
 
 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTRUCTURACIÓN 
DICCO 

 
 
 
 
 

ESTRUCTURACIÓN 
DICCO 

 
 
 
 
 
 

DIRECTOR DICCO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 B 

10. Emitir plan 
de 

necesidades  

14. Realizar Solicitud 
comité asesor a MDN 

 C 

 
12. Elaborar borrador 
de la minuta  
 

11. Elaborar el 
estudio previo 

 

13. Enviar información 
convenio a MDN  

NO 

16. ¿El comité 
aprueba el 

convenio para 
suscripción? 

 
SI 

15.  Elaborar 
Presentación 

convenios ante comité 
asesor  
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17.SUBSANAR OBSERVACIONES 

REALIZADAS POR EL COMITÉ 
ASESOR: Después de ser aprobado el 
convenio por el Comité Asesor, las 
Dependencias del MDN envían a DiCCO 
por correo electrónico las observaciones 
a que haya lugar con el fin de 
subsanarlas. 
 

18. EMITIR VISTO BUENO DIRECCIÓN 
DE CONTRATACIÓN MDN: La Dirección 
emite VoBo a la minuta borrador para dar 
inicio al trámite de firma de la empresa. 

 
19.REMITIR MINUTA PARA FIRMA 

EMPRESA:  El asesor jurídico una vez 
tenga la minuta avalada por la 
Dependencia del MDN remitirá para firma 
de la empresa la minuta avalada ya sea 
por correo o físico según sea el caso  

 
 
20.OFICIAR PARA EL AVAL DEL SECEJ: 

El asesor jurídico elabora oficio emitiendo 
aval para suscribir el convenio de 
colaboración firmado por SECEJ de 
acuerdo a formato MDN 

 
21.ENVIAR CONVENIO PARA FIRMA 

MDN: la DiCCO envía carpeta maestra 
del convenio firmado por la empresa con 
sus respectivos soportes físicos para la 
firma del Secretario General del MDN. 

 
22.FIRMAR TODAS LAS ACTIVIDADES 

DEL CONVENIO Y/O ACUERDO DE 
COOPERACIÓN: Una vez se firma el 
convenio por las partes, la Dependencia 
del MDN cargara el convenio suscrito a la 
plataforma SECOP II, se remite a DICCO 
en el menor tiempo posible. 

 
 
23.REALIZAR LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Una vez se entrega el convenio a DICCO 
por parte de la Dependencia del MDN el 
asesor Jurídico de DICCO responsable 
del proceso diligenciara el formato de 
distribución establecido por el área de 
ayudantía para ser entregado a esta. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

OBSERVACIONES 
SUBSANADAS 

 
 
 
 
 
 

VISTO BUENO 
 
 
 
 
 

MINUTA FIRMADA 
POR LA EMPRESA 

 
 
 
 
 

OFICIO AVAL 
SEGUNDO 

COMANDANTE 
 
 
 

CONVENIO FIRMADO 
POR EL MDN 

 
 
 
 

CONVENIO 
SUSCRITO Y/O 

FIRMADO 
 
 
 
 
 
 

PLANILLA DE 
DISTRIBUCIÓN DEL 

CONVENIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO, 

ESTRUCTURACIÓN 
EMPRESAS Y UM 

 
 
 

DIRECCIÓN DE 
CONTRATACIÓN  

MDN 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D 

20. Oficiar para el aval 
SECEJ 

18. Emitir visto bueno Dirección 
de Contratación del MDN 

 

17.Subsanar 
observaciones 
realizadas por el Comité 
asesor   

21. Envió convenio firma 
secretario general del MDN 

19. Remitir minuta para 
firma empresa  

 C 

23. Realizar 
Lista de 
distribución 

22. Firmar todas 
las actividades 
del convenio y/o 
acuerdo de 
cooperación 
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24. ENVIAR DISTRIBUCIÓN DEL 
CONVENIO: El área de ayudantía envía 
de acuerdo a listado Correo Electrónico 
anexando el Convenio de Colaboración a 
las Unidades Militares beneficiarias y 
ejecutoras. Así mismo elabora oficio 
dirigido a la empresa enviando el 
convenio de manera física. 

 
 

25.ENTREGAR CONVENIO AREA DE 
ARCHIVO: El asesor jurídico diligenciara 
formato “organización de carpetas 
maestras para los convenios de 
colaboración”, creara la carpeta maestra 
digital del convenio en la plataforma 
CECOM digitalizando todos los 
documentos previos y posteriores a la 
firma del convenio, para luego entregar 
carpeta física al área de archivo.  
 

26.COMUNICAR ACTO DE 
NOTIFICACIÓN: la DICCO elabora oficio 
y acto de notificación al supervisor 
especifico de cada convenio el cual lo 
suscribe el SECEJ y los Supervisores 
específicos de cada convenio. 
 

27.ELABORAR PLAN DE INVERSIÓN: Se 
formula y emite el plan de inversión 
discriminado a máximo nivel de acuerdo 
al catálogo de rubros presupuestales y a 
lo pactado en el plan de necesidades 
inicial y en el convenio. El cual debe ser 
remitido al área de seguimiento para su 
revisión. 
 

28.¿COMITÉ APRUEBA PLAN DE 
INVERSIÓN?   

 
El Suboficial de Seguimiento de la DICCO 
programa, elabora y lleva a cabo el 
comité de coordinación para presentar los 
planes de inversión, una vez estos sean 
aprobados por los representantes del 
comité se genera un acta la cual se envía 
para aval del SECEJ 
SI: Se envía para firma del SECEJ 
NO: Se devuelve para correcciones 
 

29.REALIZAR CONSIGNACIÓN: DICCO 
realiza oficio solicitando a las empresas 
con las que se suscribió el convenio la 
consignación de los aportes establecidos 
en el convenio.  
 
 

 
 
 
 

CORREO 
ELECTRÓNICO CON 

DISTRIBUCIÓN 
CONVENIO 

 
 
 
 
 
 

CARPETA DIGITAL 
CONVENIO 

 
 
 
 
 
 
 

OFICIO ACTO DE 
NOTIFICACIÓN 

CONVENIO 
 
 
 
 
 
 

FORMATO PLAN DE 
INVERSION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE COMITÉ DE 
COORDINACION Y 

SEGUIMIENTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OFICIO SOLICITUD 
CONSIGNACIÓN 

 
 
 
 
 

 
 
 

AYUDANTIA DICCO 
 
 
 
 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO 

 
 
 
 
 

ASESOR JURIDICO 
DICCO, Y SECEJ 

 
 
 
 
 

UOM SUBOFICIAL 
SEGUIMIENTO DICCO 

 
 
 
 
 
 
 

UOM SUBOFICIAL 
SEGUIMIENTO DICCO 

Y EMRESA 
 
 
 
 
 
 
 

ADMÓN Y 
ESTADISTICA DICCO 

 
 
 
 

SI 

NO 

D 

24. Enviar 
Distribución 
del convenio  

26. 
Comunicar 

acto de 
notificación    

28. ¿Comité 
aprueba Plan de 
inversión?   

27. Elaborar 
Plan de 

inversión  

E 

25. Entregar 
convenio área 
de archivo  

29. Realizar 
consignación   
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30.SOLICITAR CONTABILIZACIÓN DEL 
INGRESO A CENAC CONVENIOS: Se 
realiza un oficio al CENAC Convenios 
informando la consignación de los 
recursos del convenio con: el número del 
convenio, nombre de la empresa, NIT, 
fecha de consignación, el valor 
consignado, saldo por consignar y 
dirección de la empresa, así mismo se 
registra la información del ingreso en la 
matriz financiera. 
 

31.REALIZAR CONCILIACIÓN CUENTAS: 
Cruce de información con el CENAC de 
Convenios revisando los ingresos de la 
cuenta y el valor pendiente por recibir. 
 

32. REALIZAR ELABORACIÓN Y ENVIO 
A CENAC CONVENIOS FORMATO DE 
DISTRIBUCIÓN RECURSOS: Se elabora 
oficio y se diligencia el formato de 
distribución de aportes de cada uno de 
los convenios. 
 

33. REALIZAR VISITAS DE 
SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN: Se 
realiza anualmente cronograma de visitas 
de seguimiento a la ejecución, con el fin 
de verificar la veracidad de la 
documentación. De estas visitas se 
realiza informe al Supervisor Específico 
del Convenio, con copia al SECEJ. 
 

34. REALIZAR SEGUIMIENTO 
RECURSOS CUN: Realizar cruce con la 
Dirección Financiera respecto a los 
certificados CUN entregados por las 
diferentes Unidades Centralizadoras del 
Ejercito, con el fin de identificar a qué 
convenio pertenece y su respectiva 
ejecución 
 

35.ENTREGAR INFORME SUPERVISIÓN 
DE LOS CONVENIOS: La Unidad 
Beneficiaria enviara mensualmente a 
DICCO los informes de supervisión 
pertenecientes a cada uno de los 
convenios. 
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36.ENTREGAR INFORMES F29 Y 
SOPORTES: Las UOM envían 
mensualmente el informe de ejecución de 
los aportes asignados por cada convenio 
en donde se evidencie el porcentaje de 
ejecución de cada rubro de acuerdo a 
formato F29 y los soportes completos 
establecidos por el MDN, la DICCO 
confronta dicha información con el 
CENAC Convenios. 

 
37.CONSOLIDAR TRIMESTRALMENTE 

EL INFORME F30: DICCO consolida la 
información suministrada en el F29 por 
cada trimestre y genera el formato F30. 

 
38.INFORMAR ESTADO DE EJECUCION 

CONVENIOS AL MDN Y COMANDO 
GENERAL: DICCO radica 
trimestralmente Informe F29 Y F30 al 
Comando General y al MDN. 
Posteriormente presenta un reporte al 
Supervisor Específico del convenio con 
las novedades a corregir para las 
próximas entregas. 
 

39. REALIZAR REUNION COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO: Trimestralmente se 
realiza comité de seguimiento con el fin 
de revisar el estado actual de la ejecución 
y vencimiento del convenio, y plantear 
soluciones a posibles novedades que 
puedan afectar la culminación y correcta 
ejecución del Convenio. 
 

40. SUSCRIBIR ACTA BALANCE 
EJECUCIÓN: Una vez finalizada la 
ejecución del convenio, se genera una 
alerta para iniciar liquidación. En este 
punto se suscribe el acta balance de 
ejecución por parte de los comandos y/o 
unidades beneficiarias y se relacionan los 
soportes documentales. Dicha acta de 
Balance debe ser aprobada y firmada por 
la empresa. 
 

41.¿SE APRUEBA EL ACTA 
BALANCE EJECUCIÓN?  

 La DICCO revisa el acta balance de 
ejecución enviado por los Comandos y/o 
Unidad Militar. 

SI: Si cumple con lo establecido se 
aprueba el acta de liquidación 
 
NO: si presentan observaciones, y/o falta 
de soportes se devuelve con el fin que la 
Unidad realice las aclaraciones 
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42. REALIZAR INFORME DE BALANCE 
DE LIQUIDACIONES: DICCO envía el 
informe de balance de liquidación y los 
soportes a la Dependencia del MDN, para 
la respectiva elaboración del acta de 
liquidación. 

 
43 ¿SE APRUEBA EL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN? 

 
 Si el acta de balance cumple los 
requisitos, la Dirección de Contratación 
del MDN elabora el acta de liquidación 
final. 
 

SI: Si cumple con los requisitos la 
Dirección de contratación elabora el 
acta de liquidación final. 

NO: El MDN emite las 
recomendaciones a subsanar para 
remitir de nuevo el acta. 

44. REMITIR A DICCO ACTA DE 
LIQUIDACIÓN: El MDN Remite acta 
de liquidación para revisión y firma 
del Director DICCO. 

 
45. REALIZAR FIRMA ACTA DE 

LIQUIDACION POR PARTE DE LA 
EMPRESA: Si el MDN avala el acta de 
liquidación y soportes, la anterior se envía 
a la empresa para firma. 
 

46.ORGANIZAR DOCUMENTACIÓN DE 
LIQUIDACIÓN: DICCO organiza los 
documentos que evidencian la 
trazabilidad y liquidación del convenio y la 
entrega al área de archivo.  
 

47. ARCHIVAR: La carpeta es archivada 
en DICCO según los tiempos 
establecidos en la tabla de retención 
documental, una vez el convenio se 
encuentre totalmente liquidado. 
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5.2 FLUJOGRAMA: SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN AL PLAN DE 
INVERSIÓN - DICCO 
 
 

Flujograma Descripción de la Actividad Registro Actividad Responsable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. SOLICITAR MODIFICACIÓN AL 
PLAN DE INVERSIÓN: Si las 
unidades beneficiarias requieren 
realizar un modificatorio al Plan de 
inversión, como un caso de fuerza 
mayor, cien por ciento justificable o 
redistribución de rubros dentro del 
mismo objeto del gasto, estas 
envían oficio dirigido a DICCO, 
adjuntando el nuevo Plan de 
inversión con las modificaciones 
respectivas. Lo anterior con la 
finalidad de que dicha eventualidad 
sea revisada y aprobada por el 
Segundo Comandante del Ejército 
Nacional mediante Comité de 
Coordinación. 

2. REALIZAR COMITE DE 
COORDINACION: Una vez 
evaluada la solicitud de 
modificación, la DICCO cita a 
comité de coordinación para la 
respectiva aprobación de sus 
integrantes.  

3. NOTIFICAR MODIFICACIÓN 
APROBADA A DIPAP: Una vez 
aprobada la modificación en el 
comité de coordinación se 
realizara una notificación a CEDE5 
registrando el cambio aprobado.  

4. CONTINUAR PROCESO DE 
EJECUCIÓN: Continua el proceso 
para la respectiva ejecución por 
medio de la central administrativa 
contable CENAC que corresponda 
de acuerdo a lo pactado en la 
estructuración del convenio.   
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5.3 FLUJOGRAMA: SUSCRIPCIÓN DE OTROSÍ 
 

Flujograma Descripción de la Actividad Registro Actividad Responsable 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.    SOLICITAR OTROSÍ: La empresa 
o el supervisor específico del 
convenio solicita al supervisor 
general trámite de otrosí con el fin 
de modificar vigencias, modificar 
objetos del gasto, modificar 
Unidades Militares adicionar o 
disminuir aportes o cambios de 
necesidades y/o alguna novedad 
que se presente en la ejecución 
 

2.   PRESENTAR AL COMITÉ DE 
COORDINACIÓN: El supervisor 
específico del convenio o la 
empresa solicita a DICCO que 
presente la necesidad ante el 
comité de coordinación, quien 
acepta adelantar el trámite ante el 
comité asesor. 

 
3.    APROBACIÓN DEL OTROSI: Se 

realiza aprobación del OTROSÍ 
siempre y cuando cumpla con lo 
estipulado. 

SI: Se realiza la documentación 
del OTROSÍ 

NO: Continua su flujo en la 
ejecución del convenio actividad 
36 (entregar informes F29 y 
soportes), en donde se demuestra 
la ejecución del rubro y/o convenio 
pactado del flujograma de 
ESTRUCTURACIÓN, SEGUIMIENTO Y 
LIQUIDACIÓN CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 

4.    ELABORAR TRATATIVAS Y 
DOCUMENTACIÓN PARA 
OTROSÍ: Una vez sea aprobado 
por el comité de coordinación la 
DICCO adelanta las tratativas para 
realizar los trámites y la 
documentación necesaria para 
realizar el otrosí. 
 

5.    ELABORAR MINUTA OTROSI: 
Una vez se entrega carpeta con 
soportes y documentos requeridos 
por el área de seguimiento al área 
jurídica se elabora la minuta 
borrador de OTROSI y alcance al 
estudio previo, se remite a MDN en 
medio magnético para su revisión 
y respectivos conceptos de las 

 
 
OFICIO SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE COMITÉ 
COORDINACIÓN CON 

SOLICITUD DEL 
CAMBIO 

 
 
 
 
 
 

APROBACIÓN 
COMITE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE 
NECESIDADES Y 

DOCUMENTOS DE 
SUSCRIPCIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

MINUTA OTROSÍ 
 
 
 
 
 

 
SUPERVISOR 

ESPECIFICO UOM, 
EMPRESA Y DICCO 

 
 
 
 
 
 
 

SUPERVISOR 
ESPECIFICO UOM, 
EMPRESA Y DICCO 

 
 
 
 
 
 

SUBOFICIAL 
SEGUIMEINTO DICCO Y 

UOM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASESOR JURÍDICO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ASESOR JURÍDICO 
DEPENDENCIAS 

  MDN 
 
 
 
 

  A 

INICIO 

1.Solicitar OTROSÍ 

2.Presentar al comité 
de coordinación  

5. Elaborar minuta 
OTROSI 

6. Elaborar Presentación 
ante el comité asesor  

4. Elaborar de tratativas y 
documentación para 

OTROSÍ 

7.subsanar 
observaciones 

3. Aprobación 
del OTROSI 

Si 

No 
36 



Procedimiento Convenios de Colaboración 
 
 

Este documento es propiedad del EJERCITO NACIONAL 
No está autorizado su reproducción total o parcial 

 

 
 
 

Dependencias del MDN 

6.     ELABORAR PRESENTACIÓN 
ANTE EL COMITÉ ASESOR: El 
director de la DICCO o quien haga 
sus veces, presenta la información 
de los OTROSIES ante el comité 
asesor del MDN (Formato ayudas 
de presentación) Como resultado 
de esta presentación, la 
Dependencia del MDN, elabora un 
acta con las evidencias que 
soportan o no su aprobación. 

7. SUBSANAR OBSERVACIONES: 
Después de ser aprobado el 
OTROSI por el Comité Asesor, las 
Dependencias del MDN envía a 
DICCO por correo electrónico las 
observaciones a que haya lugar 
subsanar.  

8. ELABORAR VISTO BUENO 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
MDN: La Dirección emite VoBo a 
la minuta borrador del OTROSI 
para dar inicio al trámite de firma 
de la empresa. 
 

9. ENVIAR OTROSI FIRMA 
EMPRESA:  El asesor jurídico una 
vez tenga el OTROSI avalado por 
las Dependencias del MDN 
remitirá para firma de la empresa 
el OTROSI avalado ya sea por 
correo o físico según sea el caso.  
 

10. REALIZAR ENVÍO OTROSI PARA 
FIRMA MDN: la DICCO envía 
carpeta del OTROSI firmado por la 
empresa con sus respectivos 
soportes físicos para la firma del 
Secretario General del MDN. Y se 
devuelve a la actividad 36 
(entregar informes F29 y soportes), 
para así continuar la ejecución del 
procedimiento de ESTRUCTURACIÓN, 
SEGUIMIENTO Y LIQUIDACIÓN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
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6. PRODUCTO DEL PROCEDIMIENTO:  
 

xSuscripción Convenio y/o acuerdo de colaboración. 
xEjecución Convenio y/o acuerdo de colaboración. 
xLiquidación Convenio y/o acuerdo de colaboración. 

 
 
7.  DOCUMENTOS RELACIONADOS 
    
Carta de intención  
 
Plan de necesidades 
 
Acta de estructuración 
 
Estudio previo 
 
Minuta del convenio u otrosí 
 
Plan de inversión    
 
Actas de comité de coordinación 
 
Formato F29- F30 
 
Acta de balance de ejecución  
 
Acta de liquidación final  
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8. NORMATIVIDAD APLICABLE 
 
Constitución Política de Colombia artículo 209. 
 
Ley 80/93 “Estatuto General de Contratación” - Ley 1150/2017 - Decreto           
 
Reglamentario 1510/13 art163 
 
Ley 489 de 1998 – “Normas de organización y funcionamiento de las   entidades 
del orden nacional”. 
 
Ley 594/2000 “Ley General de Archivo”. 
 
Ley 685 /01 “Código de Minas”. 
 
Ley 1474 de 2011 “Normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”. 
 
Ley de Presupuesto para la vigencia fiscal. 
 
Decreto 111/96 por el cual se compilan las Leyes 38/89, 179/94 y 225/95, que    
conforman el Estatuto Orgánico de Presupuesto. 
 
Decreto 1737 de 1998, por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y 
se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las 
entidades públicas que manejas recursos del Tesoro Público. 
 
Decreto 4326 de 2011 “Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 10° de     
la Ley 1474 de 2011”. 
 
Decreto 2674 de 2012 “Por el cual se reglamenta el Sistema Integrado de 
Información financiera SIIF Nación”. 
 
Decreto 019 de 2012 “Normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública”. 
 
Resolución No. 4519 del 27 de mayo de 2016 del Ministerio de Defensa Nacional, 
por la cual se delegan funciones y competencias relacionadas con la Contratación 
de bienes y servicio con destino al MDN, Fuerzas Militares y Policía. 
 
Resolución No 6346 de 2012 del Ministerio de Defensa Nacional “actualización de 
buenas prácticas de la Administración Publica”. 
 
Directiva Permanente N°026 de 2013 “Lineamientos ministeriales sobre el 
procedimiento para la planeación, tramite, elaboración, suscripción, ejecución y 
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seguimiento de convenios de colaboración, cooperación y/o coordinación para la 
Defensa y/o seguridad.” 
 
Resolución No. 6302 de 2014 Manual de Contratación del Ministerio de Defensa 
aplicado para el Ejército Nacional. 
 
Circular 20154940239811 del 16 de marzo de 2015 contabilización convenios.  
 
Resolución No 5342 del 25 de junio del 2014 - Manual de Convenios de 
Colaboración. Cooperación y/o Coordinación para la Defensa y/o Seguridad del 
Ministerio de Defensa Nacional y sus Unidades Ejecutoras.  
 
Circular 606 del 21 de septiembre del 2017, Unifica criterios y procedimientos de 
trámite de los documentos de convenios de colaboración o cooperación, con 
empresas del sector de hidrocarburos, minero y energético, de competencia del 
Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional. 
 
Guía de buenas prácticas aplicadas a la gestión de Convenios de Colaboración, 
Cooperación y/o Coordinación del Ejército Nacional de diciembre 2017 
 
Directiva permanente 000192 del 18 de octubre de 2018 "Administración de 
Fondos Internos del Ejército Nacional" 
 
Circular CIR2017-422 supervisores de los convenios 
 
Circular CIR2018-248 Supervisores 
 
Circular CIR2018-667 Recordando lineamientos 
 
Directiva presidencial No.09 del 09 de noviembre de 2018.   
 
Ley 1940 del 26 de noviembre de 2018. 
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9. ANEXOS: 
 
    Anexo No. 1: Modelo carta de intención 
    Anexo No. 2: Modelo acta análisis de riesgo 
    Anexo No. 3: Modelo plan de necesidades. 
    Anexo No. 4: Modelo acta estructuración convenio. 
    Anexo No. 5: Modelo plan de inversión.  
    Anexo No. 6: Modelo acta comité de coordinación. 
    Anexo No. 7: Modelo acta comité de coordinación y seguimiento.  
    Anexo No. 8: Formato F29. 
    Anexo No. 9: Formato F30. 
    Anexo No. 10: Modelo informe de supervisión.  
    Anexo No. 11: Modelo acta balance de ejecución. 
    Anexo No. 12: Modelo planilla control utilización horas de vuelo. 
    Anexo No. 13: Modelo acta recibo a satisfacción de bienes y servicios. 
    Anexo No. 14: Modelo planilla control tiquetes. 
    Anexo No. 15: Modelo organización carpeta maestra convenios. 
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ANEXO NO. 3 MODELO  PLAN DE NECESIDADES 

Ciudad:
Departamento:
Fecha

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

UNIDAD ( NIVEL DIVISION)

3. EJECUCIÓN: 

3.1. CONCEPTOS GENERALES

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

EL COMANDO DE LA DIVISION, elabora el presente plan con el propósito de suplir de manera oportuna las necesidades como unidad 

comprometida en la planeación de la seguridad de la infraestructura crítica, así mismo fortalecer la cadena de suministros a través del

planeamiento, la adquisición de bienes y servicios y la operación logística integrada.

Planear con cargo a los aportes en dinero asignados mediante convenios las necesidades presentadas por EL COMANDO 
DE LA SEPTIMA DIVISION, utilizando correctamente los rubros del Catalogo Rubros Presupuestales Gastos Generales del Ministerio
de Defensa Nacional.

EL COMANDO DE LA SEPTIMA DIVISION, requiere suplir sus unidades, así: Indicar porque y para que se requiere se
requiere suplir las necesidades.
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________________
_______________________________________________

( Radicado de la Unidad )

1. SITUACIÓN:

2. MISIÓN:

PLAN DE NECESIDADES No. ________QUE EMITE EL COMANDO DE LA SEPTIMA DIVISION, PARA LA EJECUCIÓN DEL
APORTE EN DINERO OTORGADO MEDIANTE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN No. __________ PARA EL COMANDO
DIVISION, CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL Y LA EMPRESA ISAGEN 

El convenio de colaboración No. XXXXX celebrado entre el Ministerio de Defensa Nacional y la empresa ISAGEN, establece 

apoyos que se deben emplear de acuerdo a las necesidades destinadas a mantener las condiciones de protección, bienestar,
entrenamiento y capacitación al personal militar, destinado para la protección de las áreas de infraestructura crítica y de activos
estratégicos del Estado.

La empresa ISAGEN suscribió el convenio de colaboración, con el fin de aunar esfuerzos con el Ejercito Nacional para prestar una
seguridad especial a las areas de interes de la Empresa las cuales conforman lo activos estrategicos de la nacion; estos recursos en

dinero estarán sujetos a la asignación de apropiación y PAC.

3.5.1 Jefe de Estado Mayor de La Séptima División 

 - Supervisa la elaboración del plan con sus propias necesidades

 - Aprueba el plan de necesidades por parte de la División para ser enviado a la CENAC de Convenios.

 - Verifica el cumplimiento del presente plan de necesidades.

 - Designa al oficial de convenios quien tendrá las funciones de gestión, seguimiento y control de los convenios, así como la 

3.3. TIEMPO DE EJECUCIÓN

3.4. LUGAR DE ENTREGA Y/O EJECUCIÓN

3.5. MISIONES PARTICULARES

El plazo de ejecución para los aportes en dinero será contado desde el perfeccionamiento del contrato hasta la entrega de los bienes

y/o servicios.

Para la recepción de los bienes:( indicar el almacén o centro logístico de la unidad que recepcionara los bienes) 

Para la prestación del servicio y/o mantenimientos:(indicar el lugar en donde se requiere la prestación del servicio o mantenimiento)
Batallón de ASPC No.4 ubicado en el municipio de Medellín. (indicar la dirección exacta)
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APORTE EN DINERO $
APORTE EN ESPECIE $
TOTAL APORTES $ -                            

DINERO ESPECIE VALOR 
                    -   
                    -   

                    -   

                    -   
                    -   
                    -   

                        -                       -                       -   

RECURSO

16

RECURSO
16

UNIDAD 
BENEFICIADA

DINERO ESPECIE

UNIDAD 
BENEFICIADA DINERO ESPECIE

ANEXO NO. 3 MODELO  PLAN DE NECESIDADES 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL

RUBRO PRESUPUESTAL

3.6. EJECUCIÓN APORTES

5. PROYECTOS ESTRATEGICOS 
6. CIENCIA Y TECNOLOGIA 

4. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 

3. DERECHOS HUMANOS Y PROTECCION AL MEDIO 
AMBIENTE 

1. APOYO SEGURIDAD INFRAESTRUCTURA

2. BIENESTAR DE PERSONAL

4. UNIDAD, ARTICULO PRESUPUESTAL, RUBRO, RECURSO Y VALOR

CAPITULOS

Los aportes en (Dinero y/o Especie) asignados serán exclusivamente para cubrir la necesidad de los bienes y/o servicios a adquirir
para el año 2018 y hasta agotar presupuesto.

EJEMPLO

TOTAL

ARTICULO 
PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTAL

TOTAL APOYO SEGURIDAD INFRAESTRUCTURA -                                                            

2. BIENESTAR DE PERSONAL

TOTAL BIENESTAR DE PERSONAL -                                                            

VALOR APROPIADO

VALOR TOTAL

1. APOYO SEGURIDAD INFRAESTRUCTURA

VALOR

5. DISTRIBUCIÓN POR CAPITULOS 

VALOR

APORTES EN ESPECIE

APORTES EN DINERO

RESUMEN RUBROS PRESUPUESTALES

VALOR TOTAL

RUBRO PRESUPUESTAL 
(Denominación) 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL

UNIDAD

UNIDAD ARTICULO RUBRO PRESUPUESTAL VALOR APROPIADO
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UNIDAD 
BENEFICIADA DINERO ESPECIE

UNIDAD 
BENEFICIADA

DINERO ESPECIE

UNIDAD 
BENEFICIADA DINERO ESPECIE

UNIDAD 
BENEFICIADA DINERO ESPECIE

7 COMUNICACIONES
. Omitido

ANEXO NO. 3 MODELO  PLAN DE NECESIDADES 

ARTICULO 
PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTAL

-                                                            

VALOR

ARTICULO 
PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTAL

OFICIAL G-4 DIVISION

GRADO. NOMBRE Y APELLIDOS
CARGO

ELABORÓ:

6. INSTRUCCIONES DE COORDINACION

El Ejecutivo y Segundo Comandante del Batallón de ASPC de la Unidad Centralizada, llevará a cabo las coordinaciones pertinentes con el oficial
de convenios de la división receptora de los bienes y/o prestación de servicio y supervisara que los bienes sean dados de alta en el almacén
centralizador para llevar a cabo el cruce de transferencias con la CENAC Convenios.

El oficial G-4 de convenios de la División deberá informar a la unidad centralizadora los bienes recibidos y enviar la documentación soporte para
ser dados de alta en los inventarios.

3. DERECHOS HUMANOS Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 

VALOR

TOTAL CIENCIA Y TECNOLOGIA

6. CIENCIA Y TECNOLOGIA 

GRADO. NOMBRE Y APELLIDOS

TOTAL PROYECTOS ESTRATEGICOS -                                                            

TOTAL APOYOS UNIDAD -                                                            

TOTAL DERECHOS HUMANOS Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE -                                                            

4. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

VALORARTICULO 
PRESUPUESTAL

TOTAL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO -                                                            

5. PROYECTOS ESTRATEGICOS

VALOR

RUBRO PRESUPUESTAL

ARTICULO 
PRESUPUESTAL RUBRO PRESUPUESTAL
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Ciudad:
Departamento:
Fecha

El convenio de colaboración, celebrado entre el Ministerio de Defensa Nacional y la empresa XXXXXXX establece los apoyos que serán brindados en pro de mantener las condiciones de

bienestar, entrenamiento y capacitación del personal militar, destinado a la protección de las áreas de interés, infraestructura crítica y activos estratégicos del Estado.

Unidad xxxx División del Ejército Nacional, conduce operaciones Conjuntas, Coordinadas, Interinstitucionales y Multilaterales en cumplimiento al mandato constitucional a partir del xxxxxxx
en la jurisdicción terrestre asignada a esta Unidad Operativa Mayor, con el propósito de derrotar las amenazas internas y externas protegiendo el Estado y sus recursos, fomentando la
equidad, el emprendimiento y la legalidad en la región. 

Planear con cargo a los aportes en xxxxxx asignados mediante convenios de colaboración, las necesidades presentadas por el Comando de unidad xxxxx, utilizando correctamente el
catálogo de Rubros Presupuestales y Gastos Generales del Ministerio de Defensa Nacional. 

OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) (Combustible) : Esto con el propósito de brindar un apoyo oportuno a las
tropas que se encuentran en el área de operaciones y mantener la movilidad como factor decisivo en el planeamiento y conducción de operaciones ofensivas en la jurisdicción; para ello, se
requiere el suministro de combustibles y lubricantes, con lo cual se garantizara una movilidad y reacción oportuna por parte de las tropas e incremento en la dinámica de todas las
operaciones que se desarrollan en el área de interés, ya que el presupuesto asignado por el Comando Superior es insuficiente para suplir esta necesidad se hace necesario acudir al
apoyo de los convenios.    

a) Para la recepción de los aportes del Comando Unidad xxxx.

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

b)  Para la recepción de los aportes del Comando Unidad xxxxx. 

Batallón xxxxxxxxxxxxxx

El plazo de ejecución para los aportes en xxxx, serán contados desde el perfeccionamiento del convenio hasta la fecha en que se establezca la ejecución de los recursos. 

Los aportes en xxxx asignados en la celebración del convenio de colaboración, serán exclusivamente para cubrir la necesidad de los bienes y/o servicios a adquirir para el año 20xxx y
hasta agotar el presupuesto establecido.

• Supervisa la elaboración del plan de inversión con sus propias necesidades. 
• Aprueba el plan de inversión, con el propósito de ser enviado a la empresa para la ejecución del convenio de colaboración en especie.
• Verifica el cumplimiento del presente plan de inversión.     
• Controla que el oficial de convenios de la División, gestione y mantenga el seguimiento y control de los convenios, así como la verificación de todos aquellos documentos soporte que 
permitan la liquidación del convenio al término de la vigencia del mismo.

PLAN DE INVERSIÓN Nº QUE EMITE EL COMANDO DE LA XXX EJÉRCITO NACIONAL, PARA LA EJECUCIÓN DE LOS APORTES EN DINERO, OTORGADOS
MEDIANTE EL CONVENIO DE COLABORACIÓN N° XX , CELEBRADO ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL Y LA EMPRESA
XXXX PARA LA VIGENCIA XXXX , DONDE SE BENEFICIAN ALGUNAS DE LAS UNIDADES OPERATIVAS MENORES Y UNIDADES TÁCTICAS ADSCRITAS A ESTA
UNIDAD OPERATIVA MAYOR.

                                         ANEXO NO. 05 PLAN DE INVERSIÓN                         FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA                                                                                                              
EJERCITO NACIONAL

UNIDAD XXXX

3.6. EJECUCIÓN APORTES

1. SITUACIÓN:

2. MISIÓN:

3.5.1 Jefe de Estado Mayor de La Unidad xxx

3.3. TIEMPO DE EJECUCIÓN

3.4. LUGAR DE ENTREGA Y/O EJECUCIÓN

3.5. MISIONES PARTICULARES

3. EJECUCIÓN: 

3.1. CONCEPTOS GENERALES

3.2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

El Comando de la Unidad xxxx, requiere suplir las necesidades de sus unidades así:
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APORTE EN DINERO $ xxxxxxxxxx
APORTE EN ESPECIE $ xxxxx
TOTAL APORTES $ xxxxx

DINERO

RECURSO

16

16

16

IT
EM CÓDIGO 

DANE
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO UNIDAD MEDIDA
EXISTENCIAS 

STOCK - 
INVENTARIOS

NECESIDAD MINIMA A 
ADQUIRIR NECESIDAD REAL UNSPSC (CCE)

CÓDIGO MATERIAL 
SAP 

CÓDIGO OTAN 
- NOC

1 3338009

IT
EM CÓDIGO 

DANE
DESCRIPCIÓN DEL BIEN Y/O 

SERVICIO UNIDAD MEDIDA
EXISTENCIAS 

STOCK - 
INVENTARIOS

NECESIDAD MINIMA A 
ADQUIRIR NECESIDAD REAL UNSPSC (CCE)

CÓDIGO MATERIAL 
SAP 

CÓDIGO OTAN 
- NOC

1

TOTAL #¡REF!

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO NOMBRE CUENTA VALOR

A-02-01-01-003-008-01-2 MÁQUINAS PARA OFICINA Y CONTABILIDAD, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS

TOTAL  $                                           -   

19. ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS COMO MAQUINARIA Y EQUIPO (Dotaciones - Elementos Alojamiento y Campaña)                                                                                                                              
A-02-01-01-003 ($30.000.000,00) BICAB

TOTAL

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

BICAB

 xxxxx TOTAL

5. RELACION DE BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIR

 xxxxx 

     1. OTROS BIENES TRANSPORTABLES, (EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) (Combustible, grasas y lubricantes)                                        A-02-02-
01-003 ($7.000.000.00) BICAB.

VALORNOMBRE CUENTA

RUBRO PRESUPUESTAL 
(Denominación) 

ARTICULO PRESUPUESTALUNIDAD

 xxxxx 

A-02-01-01-003

APORTES EN DINERO

VALOR APROPIADO

RESUMEN RUBROS PRESUPUESTALES

5. PROYECTOS ESTRATÉGICOS
6. CIENCIA Y TECNOLOGIA

2. BIENESTAR DE PERSONAL
3. DERECHOS HUMANOS Y PROTECCION AL MEDIO AMBIENTE 
4. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

TOTAL

CAPITULOS

4. UNIDAD, ARTICULO PRESUPUESTAL, RUBRO, RECURSO Y VALOR

1. APOYO SEGURIDAD INFRAESTRUCTURA

BICAB
ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS
COMO MAQUINARIA Y EQUIPO
(Dotaciones - Elementos Alojamiento y 

A-02-01-01-xxx  xxxxx 

DIV07
MAQUINARIA Y EQUIPO (Otras Compras
de Equipos Aires acondicionado).

A-02-01-01-xxx

A-02-02-01-003-003-03  $                         7.000.000,00 
ACEITES DE PETRÓLEO O ACEITES OBTENIDOS DE MINERALES BITUMINOSOS (EXCEPTO LOS ACEITES CRUDOS); PREPARADOS N.C.P., QUE

CONTENGAN POR LO MENOS EL 70% DE SU PESO EN ACEITES DE ESOS TIPOS Y CUYOS COMPONENTES BÁSICOS SEAN ESOS ACEITES.

 $                         7.000.000,00 

ACTIVOS FIJOS NO CLASIFICADOS
COMO MAQUINARIA Y EQUIPO
(Dotaciones - Elementos Alojamiento y 
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. Omitido

9. NORMAS, CRITERIOS Y POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS.

10. INSTRUCCIONES DE COORDINACIÓN.

Elaboro: 

Convenios DIVxx

Reviso: 

Suboficial Planes DIVxx

Vo. Bo: MY. 

Oficial de Logística DIVxx

 xxxxx VALOR TOTAL DEL CONVENIO

6. OBJETIVOS

Coronel. Xxxxxxxxxxxxxxxx
Jefe de Estado Mayor Unidad xxxxx

7. PRIORIZACIÓN NECESIDADES A ADQUIRIR.

8. TIEMPO DE EJECUCIÓN

Suplir las necesidades de las unidades Operativas Menores y Tácticas, con el propósito de cumplir la misión constitucional de brindar seguridad en toda la jurisdicción asignada y a su vez puedan 
afianzar la protección de la infraestructura energética, vial, hidrocarburos e infraestructura critica del Estado en la jurisdicción asignada, garantizando al mismo tiempo el bienestar del personal y la 
moral combativa de las tropas. 

Hasta el xx de xxxx de xxx.

• Ley 80 de 1993 estatuto de contratación.        
• Ley 87 de 1993 sistema de control interna y sus modificaciones.  
• Ley 819 de 2003 normas de presupuesto, responsabilidad y tren fiscal.  
• Decreto 2789/04 SIIF nación.      
• Decreto 1082 de 2015 decreto único reglamentario del sector administrativo de planeación nacional manual de contratación del ministerio de defensa nacional.
• Directiva estructural de logística - directiva permanente de adquisición de bienes y servicios no. 00194/2017.
• Catálogo de clasificación presupuestal - CCP del ministerio de hacienda y crédito público.

x        El Ejecutivo y Segundo Comandante de las Unidades Centralizadoras, llevará a cabo las coordinaciones pertinentes con los ejecutivos de las unidades receptoras de los bienes y 
supervisará que los bienes sean dados de alta en el almacén centralizador para llevar a cabo el cruce de transferencias con la DIRECCIÓN DE CONVENIOS.

• El oficial de convenios de las Brigada deberá informar a la unidad centralizadora los bienes recibidos y enviar la documentación soporte para ser dados de alta en los inventarios
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FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJÉRCITO NACIONAL 
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